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CONSEJO DISTRITAL DE PROTECCIÓN Y BIENESTAR ANIMAL 
 

ACTA No. 06 de 2020 
 

SESIÓN ORDINARIA 

FECHA: 17 de diciembre de 2020 

 

HORA: 2:00 pm- 4:35 pm 

 

LUGAR: Sesión Virtual. 
 

 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 
 

 

No. NOMBRES Y APELLIDOS 
CONVOCADO 

S 

INVITADO 

S 

ASISTIÓ 

SI NO 

1. Delegado Alcaldía Mayor X  X  

2. Delegado Secretaria Distrital de Gobierno X  X  

3. Delegado Secretaria Distrital de Ambiente X  X  

4. Delegado Secretaria Distrital de Desarrollo Económico X  X  

5. Delegado Secretaria Distrital de Salud X  X  

6. 
Delegado Instituto Distrital de Participación y acción 
comunal 

X 
 

X 
 

7. Representante Alcaldía local de Usaquén X  X  

8. Representante Alcaldía local de Chapinero X  X  

9. Representante Alcaldía local de Santa Fe X  X  

10. Representante Consejo local San Cristóbal X  X  

11. Representante Alcaldía local de Usme X   X 

12. Representante Consejo local Tunjuelito X  X  

13. Representante Consejo local Bosa X  X  

14. Representante Alcaldía Local de Kennedy X  X  

15. Representante Consejo local de Fontibón X  X  
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16. Representante Consejo Local de Engativá X  X  

17. Representante Consejo Local Suba X  X  

18. Representante Alcaldía local de Barrios Unidos X  X  

19. Representante Alcaldía local de Teusaquillo X  X  

20. Representante Alcaldía local los Mártires X   X 

21. Representante Alcaldía local de Antonio Nariño X   X 

22. Representante Alcaldía local de Puente Aranda X  X  

23. Representante Alcaldía local de la Candelaria X  X  

24. Representante Alcaldía local de Rafael Uribe Uribe X  X  

25. Representante Alcaldía local de Ciudad Bolívar X  X  

26. Representante Consejo local de Sumapaz X  X  

27. Representante Distrital del IDPYBA X  X  

28. Coordinador del Área de Participación del IDPYBA X  X  

      

 

 
 

SECRETARIA TÉCNICA: 
 

Nombre Cargo Entidad 

Natalia Parra Osorio Subdirectora Cultura 

Ciudadana y Gestión del 

Conocimiento. 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 

INVITADOS PERMANENTES: 
 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

Adriana 

Estrada 

Estrada Delegado 

Mayor 

Alcaldía Directora-IDPYBA X   

Suzanne d'Anglejan 

Diana Mildred Ladino 

Delegado Secretaría 

Distrital de Gobierno 

Secretaría 

Gobierno 

Distrital de X   
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Luisa Moreno Delegado Secretaría 

Distrital de Ambiente 

Secretaría Distrital de 

Ambiente 

X   

Leidy Forero 

Cesar Carrillo 

Delegado Secretaría 

Distrital de Desarrollo 

Económico 

Secretaría Distrital de 

Desarrollo Económico 

X   

Adriana Ardila 

Oscar Mauricio 

Fernández Cantor 

Delegado Secretaría 

Distrital de Salud 

Secretaría Distrital de 

Salud 

X   

 
Ana María Almario 

Dreszer 

Inti Natalia Castro 

Danna Pasachoa 

Delegado Instituto 
Distrital de Participación 
y Acción Comunal 

Instituto Distrital de 
Participación y Acción 
Comunal 

X   

Constanza Moreno © 
Ediccson Lizarazo © 

Consejeros Consejo local 

de Protección y Bienestar 

Animal de Usaquén 

Usaquén X   

Verónica Simona 

Martínez Arévalo (R) 

John Elkin Feo (r) 

Sandra López © 

Alcaldía Local de 

CHAPINERO 

Alcaldía Local de 

CHAPINERO 

X   

Alexander Ramírez ® Referente Consejo Local 

de SANTA FE 

Santa fe X   

 
Paola Andrea 

Gutiérrez ® 

Referente Consejo Local 

de SAN CRISTÓBAL 

San Cristóbal X   

Roberto Gutiérrez 

Gutiérrez 

Alcaldía Local de USME Usme  X  

Ana Lucía Trujillo(r) 

Duvan Rubio ® 

Consejo Local de 

TUNJUELITO 

Tunjuelito X   

Alirio Marín (r) 

Sandra Imbacual (C) 

Referente y Consejera 

Consejo Local de BOSA 

Bosa X   

Alejandra Lindarte(r) 

Gloria Rodríguez © 

Alcaldía Local de 

KENNEDY 

Kennedy X   

Nayib Califa (r) Referente Consejo Local 

de FONTIBÓN 

Fontibón X   

Mireya Urquina © Consejera Consejo Local 

de ENGATIVÁ 

Engativá X   

Angélica María Díaz 

Villalobos (r) 

Alcaldía Local de SUBA Suba X   

Myriam Obando Marín 

(r) 

Alcaldía Local de 

BARRIOS UNIDOS 

Barrios Unidos X   
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María Helea Ortega (r) 

Consejo Local de 

TEUSAQUILLO 

Teusaquillo X   

Jorge Montoya ® 

Adriana Ramos (r) 

Alcaldía Local de LOS 

MÁRTIRES 

Los Mártires  X  

David Prieto(r) Alcaldía Local de 

ANTONIO NARIÑO 

Antonio Nariño  X  

Miguel Ángel Guarín 

Escobar (r) 

Alcaldía Local de 

PUENTE ARANDA 

Puente Aranda X   

Delio Ladino (r) Alcaldía Local de LA 
CANDELARIA 

Candelaria X   

Jaime Ricaurte(r) Alcaldía Local de 

RAFAEL URIBE 

URIBE 

Rafael Uribe Uribe  X  

Roger de Jesús 

Quintero (r) 

Consejo Local de 

CIUDAD BOLÍVAR 

Ciudad Bolívar X   

Santiago Hincapié(r) Consejo Local de 

SUMAPAZ 

Sumapaz X   

4 representantes por las 

organizaciones, 

fundaciones y 

colectivos 

   X Pendientes por 

elección por parte del 

IDPAC. 

Un (1) delegado o 

representante por las 

organizaciones o 

agremiaciones de 

comerciantes en 

Bogotá. 

   X Pendientes por 

elección por parte del 

IDPAC. 

… 

 

OTROS ASISTENTES A LA SESIÓN: 

 

Nombre Cargo Entidad Asiste Observaciones 

Sí No 

      

      

… 

 
 

Respetado integrante del Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal 2020 – 2023 
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Respetado integrante del Consejo Distrital de Protección y Bienestar Animal 2020 – 2023 

Reciba un cordial saludo, 

 

La Subdirección de Cultura Ciudadana y Gestión del Conocimiento del Instituto Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, ejerciendo la función de secretaria técnica del Consejo Distrital de 

Protección y Bienestar Animal, se permite convocarlos a la sexta sesión del Consejo Distrital de 

Protección y Bienestar Animal 2020-2023, la cual, se realizara el jueves 17 de diciembre de 2020, 

de 2:00 p.m. a 5:00 p.m. de manera virtual, a través de la plataforma Zoom, mediante el link 

https://us02web.zoom.us/j/89578208613?pwd=cW40eElrSjNVT1B0YnZ6U0h0MTFSZz09, con 

el fin de dar cumplimiento a la medida de aislamiento social que actualmente se requiere para la 

prevención del contagio del COVID 19. 

 

A continuación, se relaciona el orden del día propuesto: 

 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del acta del Consejo del 29 de octubre 2020 

4. Palabras de la presidenta del Consejo, Dra. Adriana Estrada Estrada. 

5. Retroalimentación logros de gestión IDPYBA 2020 

6. Intervención de Secretaría de Gobierno – Presupuestos Ciudadanos fase dos. 

7. Metodología Desing thinking 

8. Aprobación de reglamento interno. 

9. Balance de gestión e impacto del consejo IDPYBA 

10. Proposiciones y varios. 

 

Lo anterior, sujeto a las modificaciones que consideren pertinentes, de igual manera se remite copia 

de oficio formal de invitación que se remitió a su debida correspondencia. 

 

Agradecemos su atención y esperamos contar con su valiosa participación. 

Cordialmente, 

Subdirección Cultura Ciudadana y Gestión del conocimiento 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal 
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ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum. 

2. Lectura y Aprobación del orden del día 

3. Lectura y aprobación del acta del Consejo del 29 de octubre 2020 

4. Palabras de la presidenta del Consejo, Dra. Adriana Estrada Estrada. 

5. Retroalimentación logros de gestión IDPYBA 2020 

6. Intervención de Secretaría de Gobierno – Presupuestos Ciudadanos fase dos. 

7. Metodología Desing thinking 

8. Aprobación de reglamento interno. 

9. Balance de gestión e impacto del consejo IDPYBA 

10. Proposiciones y varios. 

 
 

DESARROLLO: 

 

1. Verificación del quórum. 

 

1. Llamado a lista. Hay quorum con 20 asistentes. Se inicia la sesión. 

 

2. Aprobación orden del día. 

 

2. Se da continuidad al orden del día enviado. 

 

3. Seguimiento compromisos 
 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite 

para su 

cumplimiento 

1 

. 

Enviar comentarios del 

reglamento interno para su 

revisión y aprobación 

Secretaría Técnica IDPYBA Enviados 

2 

. 

Revisar el tema de envío de 

invitaciones. 

Secretaría Técnica IDPYBA Enviadas a los 

Consejeros y 

consejeras 

elegidas también 

 

4. Desarrollo de la sesión 

 

Lectura y aprobación del acta del Consejo del 29 de octubre 2020 
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La Secretaría Técnica informa que este año la instancia fue consolidada como Instancia de 

coordinación y por lo cual, todas las actas, reglamento e informes deben adaptarse a los modelos 

sugeridos por Secretaría General, por esta razón no se alcanzó a enviar el acta previamente para su 

revisión. 

 

Se pone a consideración si se lee o si se envía a los correos y si hay comentarios se envían por el 

mismo medio; se decide que sea vía correo. 
 

Palabras de la presidenta del Consejo, Dra. Adriana Estrada Estrada. 

 

La Directora Adriana Estrada Estrada da la bienvenida a todos los integrantes del espacio, dando 

inicio a la sesión sexta ordinaria de la instancia, indicando que la agenda que se trae para el 

desarrollo de la sesión está enmarcada un proceso PHVA, planeación, hacer, verificar y actuar de 

cara al 2021; así mismo, retroalimentar la gestión del Instituto del 2020. 

 

Nos sentimos orgullosos de compartir parte de los logros alcanzados, los cuales fueron obtenidos 

a partir del compromiso permanente, la solidaridad y respeto de los diferentes servidores y 

contratistas del Instituto, así como, de las alianzas, coaliciones, gestión intersectorial y 

fundamentalmente comunitaria que se dio a lo largo del presente año. 

 

Aprovechamos este espacio para agradecer a todos actores sociales, colectivos y a los consejeros 

y consejeras todo su empeño, su interés, su apoyo permanente por sacar adelante las múltiples 

problemáticas que atraviesa la fauna doméstica y silvestre en el Distrito; queremos hoy alfinalizar 

un punto de planeación para el 2021 y de esta manera, generar una propuesta de agenda articulada, 

madura y armoniosa para el siguiente año. 

 

Intervención de Secretaría de Gobierno – Presupuestos Ciudadanos fase dos. 

 

La intervención se encuentra a cargo de Suzanne d'Anglejan, la cual, inicia evidenciando la 

importancia del proceso desarrollado de los presupuestos a lo largo del año, en este momento nos 

encontramos en la tercera fase, que es la más importante, ya que es el proceso de votación. 

 

Presenta las cifras obtenido a lo largo de las tres fases, resaltando que en la primera fase se 

inscribieron 128.000 ciudadanos que se inscribieron en 380 encuentros ciudadanos con casi 

52.00 votaciones; para segunda fase, se cuenta con una inscripción de entre 120.000 y 110.000 

ciudadanos inscritos en la plataforma, mostrando que las localidades con más ciudadanos 
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inscritos son Suba, Kennedy, Bosa, Ciudad Bolívar y en Engativá; adicionalmente se registraron 

12000 propuestas ciudadanas, que luego de ser revisadas por los sectores quedaron 2529 propuestas 

en la plataforma sujetas a votación temática y es ahí donde se ve evidenciada la importancia de esta 

última fase, ya que, es allí donde realmente importan las líneas de inversión, donde la línea con 

más prioridad es Cultura, recreación y deporte, seguida por ambiente y animales, evidenciando el 

trabajo articulado entre ciudadanía e institucionalidad. 

 

Se dan las indicaciones sobre qué es la billetera virtual y cómo debe hacerse la votación de las 

propuestas, las cuales, estarán abiertas hasta el 20 de diciembre, los resultados se publicarán entre 

el 22 y 23 de diciembre. 

 

Se presenta vídeo sobre cómo funciona la billetera digital y la necesidad incentivar a la comunidad, 

colectivos y organizaciones a votar en esta última fase decisiva para los animales del Distrito y se 

reitera la explicación de la manera en que se debe hacer la votación. 

 

Suzanne solicita apoyo en la difusión de la información y videos para incentivar la votación de la 

ciudadanía a lo cual Natalia Parra replica que se han estado difundiendo las piezas comunicativas 

e información enviada por el IDPAC, por otro lado, la directora Adriana, indica que en las redes 

y página del Instituto se ha compartido reiteradamente la información correspondiente y 

permanente. 

 

Constanza Moreno, pregunta sobre el cómo hacer la votación y así mismo, evidencia que en el 

proceso de priorización se desconoció el proceso comunitario al realizar las propuestas, ya que 

muchas fueron descalificadas por no cumplir con los requerimientos necesarios, los cuales, no 

fueron dados en un principio. 

 

Retroalimentación logros de gestión IDPYBA 2020 

 

Se presenta un video realizado por el equipo de comunicaciones del Instituto sobre las actividades 

y logros del Instituto en el 2020, una vez finalizado este, toma la palabra Ingrid Torres, jefe de 

planeación del Instituto. 

 

Comenta que el reporte que va a mostrar va hasta el 30 de noviembre del 2020, a lo largo de la 

presentación evidencia cómo se han desarrollado y prestado los servicios que presta el Instituto, 

se evidencia con cifras en el funcionamiento de este a lo largo del año. 

 

Roger, referente de Ciudad Bolívar toma la palabra, aduciendo que si bien es cierto el orden del día 

fue aprobado, según el reglamento interno, esta instancia no es un espacio de rendición de cuentas 

y por lo cual, no está de acuerdo con el desarrollo de este punto. 



Anexo 2: Acta 

9 

 

 

 

 

 

Natalia Parra aduce que la aprobación del orden del día se realizó al principio y que el informe 

mostrado no es una rendición de cuentas, sino por el contrario muestra lo que se ha trabajado de 

cara la planeación del 2021; seguido a esto, la Directora reitera lo dicho y plantea que este es un 

ejercicio de retroalimentación interinstitucional y que la rendición de cuentas de la entidad será un 

espacio diferente e informado con anterioridad. 

 

Metodología Desing thinking 

 

Juan Pablo Olmos toma la palabra y explica qué es y cómo se desarrolla la metodología Desing 

Thinking y cómo se va a utilizar; se realizan tres preguntas para guiar el ejercicio. 

 

1. ¿Cuál es el objetivo que deben cumplir los Consejos locales PYBA para el 2021 y cuál es 

el papel que deben desarrollar para estos proyectos? (Objetivo y Rol) 
 

 Plantear los planes de acción en territorio. 

 Servir de articulador entre la comunidad y el Consejo distrital, recibiendo todas las 

necesidades de los animales en cada localidad priorizar las para darles darle solución a estas 

problemáticas 

 Importante empezar hacer el censo poblacional. 

 ser apoyo administrativo y de campo, orientando a la comunidad con las redes de 

atención. 

 Los Consejos deben ser articuladores entre la Comunidad y la Institucionalidad, creando 

espacios de difusión y aprendizaje para la ciudadanía. 

 Establecer los planes de acción teniendo en cuenta las necesidades específicas del 

territorio construidos de forma articulada con la comunidad y entidades. 

 Servir como canal entre la comunidad y el IDPYBA. 

 Lograr masificar la convocatoria de ciudadanos y fortalecer la participación. 

 

2. ¿Cuál considera que son los retos o desafíos que se tienen con los Consejos Locales en el 

2021? 

 

 Fortalecer la convocatoria y la participación ciudadana. 

 Capacitación con certificación con IDPAC-SENA capacitación a los policías ambientales. 

 Que de los consejos se generen los planes de acción locales. 

 Lograr que se vinculen de manera activa en las actividades 

 Territorializar la Política Pública de Protección Animal. 

 Veterinaria de urgencia móvil por los territorios o convenios con veterinarias 

 Capacitación censo con los paseadores 

 Mejorar la salud y el bienestar de la población caninas y felina. 
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3. ¿Cómo consideran que se puede fortalecer o ampliar la convocatoria o la participación 

ciudadana de estos espacios? 
 

 Animales perdidos organizar unas estrategias y comunicación es en redes. 

 Todo debe pasar por los Consejos Locales para articular las actividades en territorio y 

comunidad. 

 Capacitar a los consejos para que ellos puedan conocer las rutas de atención u así agilizar 

y dar dinamismo a las solicitudes. 

 Que el consejo también conozca el proceso. 

 Capacitación a los rescatista y escuadrón anticrueldad tener en cada territorio y lo mismo 

de las esterilizaciones descentralizar y sea más activo las jornadas sean más permanente 

 Las JAC podamos realizar o solicitar las jornadas de esterilización con derecho de petición 

y nos escuchen y se realice conjuntamente con el Instituto y alcaldía ni actores serealiza 

gracias para beneficiar a todos los animales. 

 Revisar el funcionamiento del Comando Granja. 

 Rutas de denuncia, números de recepción de animales silvestres, entre otra información 

debe ser difundida por los Consejos locales. 

 Consejos de administración, claves por el tema de propiedad horizontal. 

 Fortalecer el trabajo en territorio y con comunidad. 

 El motor de los Consejos debe ser la comunidad, no debe recaer en la institucionalidad la 

convocatoria; las entidades deben articular con la comunidad. 

 La comunidad que participa en estos espacios debe ver el territorio como algo global y no 

enfocarse en su dinámica barrial. 

 
 

Aprobación de reglamento interno. 

 

Debido a la movilidad de referentes y consejeros, se decide reenviar el reglamento para su revisión 

y se da hasta el 24 de diciembre para enviar comentarios, puesto que esta es la 4 sesión que se 

propone su revisión, posible modificación y aprobación. 

 

Balance de gestión e impacto del consejo IDPYBA 

 

Logros: 

• Se logró la realización de las seis sesiones de los Consejos Distritales Programados. 

• Se estructuró el nuevo reglamento. 

• Se posicionó como instancia de coordinación Distrital. 
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Sesiones: 

Primer Consejo Distrital: El 27 de febrero de 2020. 

 

• Instalación del Consejo Distrital 2020-2023 

• Informe de gestión 2018-2019 

• Inicia discusión sobre el reglamento interno 

Segundo Consejo Distrital: El 30 de abril de 2020. 

• Comentarios sobre el Reglamento Interno. 

• Socialización de Estrategias abordadas en la cuarentena. 

• Se recogen las inquietudes de las localidades en el marco de las normativas de pandemia. 

• Generación de estrategias pedagógicas para trabajar durante la emergencia sanitaria. 

 

Tercer Consejo Distrital: El 30 de junio de 2020. 

 

• Intervención de la Subdirección de Fauna enfocada en la prestación de los servicios del 

Instituto en época de confinamiento 

• Charla sobre Encuentros Ciudadanos 

• Inicio de la preparación de la Semana de Protección y Bienestar Animal 2020 

Cuarto Consejo Distrital:  31 de agosto de 2020. 

• Presentación de la Nueva Directora Adriana Estrada Estrada. 

• Intervención de cada una de las Localidades. 

• Programación semana Distrital PYBA 2020 

• Programa de Esterilizaciones. 

• Acompañamiento de Concejales y Concejalas. 

 

Quinto Consejo Distrital: 27 de octubre de 2020. 

 

• Balance semana Distrital PYBA 2020. 

• Presupuestos Ciudadanos Fase II 

• Elecciones Consejo Distrital y Consejos Locales. 

 
 

Proposiciones y varios. 

 

Alexander Ramírez solicita revisar el tema del 123, no se da una atención oportuna y a tiempo. 
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Interviene Luis Carreño, asesor de la dirección del IDPYBA, con el fin de hablar un poco de la 

situación de los animales posterior al impacto del huracán IOTA en el archipiélago de San Andrés 

y Providencia, de cómo se dio el trabajo articulado entre organizaciones, comunidad y entidades; 

así mismo, sobre el traslado de los animales hacia Bogotá, las condiciones adecuadas de transporte, 

requisitos de traslados y el impacto de las enfermedades zoonóticas propio del ecosistema. 

 

Constanza Moreno, reafirma la utilidad del planteamiento hecha por el Doctor Carreño y trae a 

colación el caso del traslado masivo de gatos de Santa Marta, las condiciones de este, los costos 

operativos y logísticos, así como la consecuencias e impacto de la situación; así mismo, plantea la 

necesidad de establecer un protocolo. 

 

Del mismo modo, pide a la Presidencia y secretaría de la instancia ser rigurosos con la contratación 

y seguimiento de las personas que se encuentran trabajando en las Alcaldías locales en el tema de 

animales, puesto que no se encuentran capacitados y no le dan importancia adecuada los consejos 

locales y al seguimiento y atención de casos. 

 

Se cierra la sesión, de nuevo se agradece a todos por su participación. ¡Feliz Navidad! 

 

Compromisos 

 

Compromisos Nombre responsable Entidad Fecha límite 

para su 

cumplimiento 

1 

. 

Enviar comentarios del 

reglamento interno para su 

revisión y aprobación 

Secretaría Técnica IDPYBA 18 de Diciembre 

2 

. 

Enviar Actas pendientes 

para aprobación 

Secretaría Técnica IDPYBA 18 de Diciembre 
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5. Registro de asistencia 
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Fecha, hora y lugar de la siguiente sesión: 5 de marzo de 2021, 2:00 pm 

 

En constancia se firman, 
 

 

                           

ADRIANA ESTRADA ESTRADA. 

Directora 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 

NATALIA PARRA OSORIO. 

Subdirectora de Cultura Ciudadana y Gestión 

Del Conocimiento 

Instituto Distrital de Protección y Bienestar 

Animal 
 

 

Anexos: 

1. Lista de firma de asistentes. 

 

 

Proyectó: Nathalia Combariza Amórtegui- Contratista Participación Ciudadana 

Revisó: Natalia Parra Osorio-Subdirectora de Cultura Ciudadana y gestión del conocimiento.  
Juan Pablo Olmos- Coordinador de Participación Ciudadana  
Juan Diego Cristancho- Asesor de la Dirección  


